
ESTADO CONFORME AL ARTÍCULO N°50 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

CIVIL Y N°43 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

SECRETARIA ÚNICA 

Punta Arenas, 22 de julio de 2022 
 

N° de 
Orden 

N° de Rol del 
Expediente 

Número de Orden (en letras) Apellidos de Querellantes Apellidos de Querellados 
Número de 

Providencias dictadas 

1 4-2011 Cuatro-dos mil once Silvio Francisco Bettancourt 
Bahamonde.  Qte. Cecilia Bahamonde 

Jourdain y otra.  Partes: Ptrograma 
continuación Ley 19.123. Fiscal Judicial  

Contra quienes resulten 
responsables 

Tres (3) 

2 27-2019 Veintisiete-dos mil diecinueve Neira Pino Contra quienes resulten 
responsables 

Dos  (2) 

3 1-2020 Uno-dos mil veinte Ramón Domingo González Ortega, 
Carlos Raúl Baigorri Hernández y 

Germán Simón Cárcamo Carrasco. 
Qurellante: Lorena Recabarren Silva, 
Subsecretaria de derechos humanos 

(unidad programa Derechos Humanos)  

Contra quienes resulten 
responsables 

 Una (1) 

4 2-2019 Dos-dos mil diecinueve Andrade Hernández Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

5 35-2019 Treinta y cinco-dos mil diecinueve Figueroa Aranda Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

6 49-2019 Cuarenta y nueve-dos mil diecinueve González González Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 



7 65-2019 Sesenta y cinco-dos mil diecinueve Soto Barría Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

8 56-2019 Cincuenta y seis-dos mil diecinueve Valderrama Rodríguez y otos. Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

9 13-2019 Trece-dos mil diecinueve Lafuente Araya Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

10 12-2019 Doce-dos mil diecinueve Huala Aros Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

11 92-2019 Noventa y dos-dos mil diecinueve Muñoz Sotomayor Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

12 51-2019 Cincuenta y uno-dos mil diecinueve Ugarte López Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

13 40-2019 Cuarenta-dos mil diecinueve Fuentealba Gallardo Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

14 28-2019 Veintiocho – dos mil diecinueve Ovando Vidal Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 



15 3-2011 Tres-dos mil once ONG agrupación de familiares de 
ejectutado políticos. Programa 

continuación ley 19.123 

Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

16 1-2013 Uno-dos mil trece Qte. Vera Vera y otros. Parte Unidad 
Programa de Derechos Humanos. 

Subsecretaría de Derechos Humanos 
del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, C/ Bahamonde Barría. 

Contra quienes resulten 
responsables 

Una (1) 

 

Certifico que el presente Estado contiene 16 líneas   

escritas    y    la última que lleva el número 1-2013. 
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